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INTRODUCCION 

El desarrollo econ6rnico se encuentra siempre en una eta

pa de evolución constante, lo cual si bien es una caracterís

tica natural, el hombre al contar con inteligencia ha logrado 

que este proceso lleve un ritmo más acelerado. · Intrínseco a 

este proceso se encuentra el de la Contaduría Pública, mismo 

que se manifiesta con el mejoramiento de las técnicas existe~ 

tes, o bien la creación de nuevas, corno la del Impuesto Dife

rido, terna que a la fecha se encuentra en estudio por el Ins

tituto Mexicano de Contadores Públicos, el que tan s6lo ha -

emitido un proyecto de boletín titulado "Tratamiento Contable 

del Impuesto Sobre la Renta y la Participación del Personal -

en las Utilidades", el cual ha recibido opiniones muy diver-

sas por los estudiosos de la materia, por lo que pienso, que 

su aprobación y por consiguiente su adopción en forma general 

llevará todavía algún tiempo más. 

Al hablar ya en concreto de esta t~cnica, es necesario -

mencionar que su objetivo es el mostrar en los Estados Finan

cieros de una entidad económica, una utilidad o pérdida más -

apegada a la realidad, por tal motivo es responsabilidad del 

Contador Público Independiente que dictamina Estados Financi~ 

ros, verificar la aplicaci6n de esta técnica, para así mos--

trar una situación financiera más veraz a los interesados en 

dicha información, 
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Lo anteriormente descrito, provoc6 en mi la inquietud de 

investigar sobre el tema, y así aportar algo, aunque sea míni 

mo con la presentación de este trabajo. 
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I. LOS IMPUESTOS DIFERIDOS 

1.- ANTECEDENTES 

En estricta teoría, los Impuestos Diferidos debieran ser 

tan antiguos como la contabilidad misma, y su aplicaci6n práE 

tica conjuntarse con el nacimiento de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta; desafortunadamente no ·ha sido así, y por lo -

tanto, no ha evolucionado en forma paralela, 

Como dato estadístico y ejemplo de la evoluci6n de los -

Impuestos Diferidos, considero interesante mencionar su desa

rrollo en los Estados Unidos, segGn estad!sticas publicadas -

por el Accounting Trends and Techniques; en el año de 1955, -

el 12\ de las empresas los utilizaban, en 1960 el 30% y en --

1966 el 60% hac!an uso de los mismos. Actualmente, sólo exis 

ten cinco países en los que es obligatoria la asignaci6n inte 

gral de los Impuestos Diferidos, y que son:. Estados Unidos de 

Norteamerica, Las Bermudas, Canadá, Reino Unido de la Gran 

Bretaña y Unión Sudafricana; además, hay otros cuatro países 

en los que existe una aplicaci6n mayoritaria de la práctica -

de los Impuestos Diferidos, que son: Australia, Irlanda, He-

landa y Venezuela, 

En M~xico, por los años sesenta, apenas se escribían ar

t1culos y se hacían pequeñas mesas redondas para tratar este 

tema, al cual le daban muy poca importancia. El C.P. Ernesto 



Vega Velasco, escribió un artículo en 1967, para la revista -

Dirección y Control, en el que habla sobre el terna y termina 

el artículo diciendo: "Deseo despertar la inquietud entre los 

miembros de la profesión, con objeto de que en el futuro se -

puedan obtener conclusiones definitivas sobre la necesidad de 

generalizar la política contable en nuestro medio". Poste---• 
riormente a este artículo, la Comisión de Principios de Conta 

bilidad, en el afio de 1974, realizó su junta plenaria para -

discutir el boled.n denominado "Tratamiento Contable del Irn-

puesto Sobre la Renta y de la Participación de Trabajadores -

en las Utilidades"; dicho boletín fué causa de muchas polérn.:!_ 

cas en las que no se llegó a ninguna conclusi6n. Por consi-

guiente, se tuvo que formular nuevamente un boletín, tornando 

como base las opiniones de los miembros de la Comisión de---. 

Principios de Contabilidad con respecto al anterior; en junio 

de 1976 sali6 a discusión, de la que resultaron opiniones muy 

diversas, por lo que consecuentemente no fué aprobado. 

Fué hasta el mes de septiembre de 1976, cuando por moti

vo de la devaluación del peso mexicano con respecto al dólar, 

que los profesionales de la Contaduría Pablica le dieron irn-

portancia; toda vez que anteriormente no se preocupaban por -

saber en que consistían, y por consiguiente no se les podía -

pedir una opinión en cuanto a su aprobación y adopción en for 

ma general. 



Por lo anterior, la Comisión de Principios de Contabili

dad del I.M.C.P., emitió otro boletín en septiembre de 1977 -

denominado "Tratamiento Contable del Impuesto Sobre la Renta 

y la Participación del Personal en las Utilidades", este bale 

tín ha tenido más aceptación y a la fecha está pendiente de -

aprobarse. 

2, - CONCEPTO 

Con objeto de comprender el significado del t~rrnino dif~ 

rido, el diccionario de la Real Academia Española nos dice: -

Diferir proviene del latín Differre, que significa aplazar, -

retardar o suspender la ejecución de una cosa. 

Para efectos contables y para efectos de este trabajo, -

debemos entender por el t~rmino diferido, que se trata de una 

partida, ya sea deudora o acreedora, que será aplicada a re-

sultados de ejercicios futuros. 

La Contaduría Pública ha venido estudiando nuevas y mej2 

res técnicas contables, para la obtención de información fi-

nanciera correcta. 

Una de esas nuevas técnicas o procedimientos, es el re-

Eistro de los Impuestos Diferidos, los cuales tienen como ob

jetivo fundamental, presentar en los Estados Financieros como 



provisión de Impuesto Sobre la Renta, el impuesto correspon-

diente a la utilidad real del ejercicio, y considerar el efec 

to futuro de aquellas partidas que tendrán un efecto fiscal -

diferido. 

Este objetivo se identifica y cumple con el principio 

de contabilidad de período contable, 

La identificación de los ingresos, con costos y gastos, 

es uno de los procesos básicos en la determinaci5n de los re

sultados~ el resultado del ejercicio en curso, se obtiene de 

identificar los costos con los ingresos que les dieron origen 

y aquellas otras partidas que son identificadas dentro del -

mismo, 

Siendo el Impuesto Sobre la Renta una obligaci5n a que -

están sujetas todas las empresas con ingresos gravables, su -

contabilizaci5n requiere de medici6n e identificaci6n con el 

periodo en que se origina, 

Por su parte, el boletín para el Tratamiento Contable -

del Impuesto Sobre la Renta y la Participaci6n del Personal -

en las Utilidades, establece: "Los principales problemas en -

el registro del Impuesto Sobre la Renta y de la Participación 

del Personal en las Utilidades, se derivan del hecho de que -

algunas operaciones afectan a la utilidad neta (para prop6si-
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tos de información financiera) de un ejercicio y al ingreso -

gravable de otro", en consecuencia, el monto de impuesto a -

pagar en un ejercicio, no necesariamente representa el Impue2.. 

to Sobre la Renta aplicable al resultado contable de ese eje~ 

cicio. 

La dcnica de los Impuestos Diferidos tiende a mostrar -

el efecto del impuesto y particípaci6n, originado por parti-

das de conciliaci6n entre el resultado contable y el fiscal, 

que tendr~n su aplicación en ejercicios diferentes; por lo 

que el resultado del ejercicio en que se originan, no debe 

afectarse totalmente por el impuesto y participaci6n calcula

dos sobre la utilidad fiscal del mismo ejercicio. De esta -

manera, la relación utilidad~impuesto guarda un mayor equili

brio, puesto que existe una relací6n directa de los ingresos 

con los gastos. 

La omisión del· reconocimiento apropiado de un pasivo por 

concepto de impuesto y participación diferidos, producen una 

utilidad que encauza al lector a sobre-estimar el valor de -

las ganancias futuras; contrariamente, la omisión del recono

cimiento de activos por concepto de impuestos y participación 

diferidos, dirige al lector a sub-estimar el valor de futuras 

utilidades. ( 1) 

(1) Impuesto sobre la Renta Diferido- C.P. J, Wladislavoski 

Ediciones Coritables y Administrativas. 1973, 
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Los Impuestos Diferidos provienen de las diferencias de

rivadas de partidas de ingresos y/o gastos, que son reconoci

das contablemente en un período y reconocidas para efectos -

fiscales en otro, o viceversa. 

La práctica de los Impuestos Diferidos, tiende a deter-

minar la cantidad de impuesto aplicable a las diferencias en

tre la utilidad contable y el ingreso gravable, siempre que -

dichas diferencias sean consecuencia del tiempo. 

El adoptar la técnica de los Impuestos Diferidos, no 

·significa que el pago del impuesto debe diferirse, sino por -

el contrario, el desembolso ya se hizo, pero la aplicación -

del impuesto, no pertenece totalmente al período en que ese - · 

pago se efectúa, pues el importe total de la erogaci6n puede 

abarcar más de un período contable. 

En otras palabras, las diferencias temporales originan -

problemas en la determinaci6n de la provisi6n del Impuesto s2 

bre la Renta de un ejercicio, ya que el impuesto por pagar., -

no en todos los casos es determinado 6nicamente por los mis-

moa ingresos y gastos incluidos en la determinaci6n de la uti 

lidad contable antes de impuestos del mismo ejercicio. 

La cantidad de Impuesto Sobre la Renta por pagar de un -

ejercicio, en consecuencia, no necesariamente representa la -
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provisión de I~puesto Sobre la Renta aplicable a las operaci2 

nes reconocidas para nropósitos financieros de dicho ejercí-

cío. 

Como consecuencia, el Impuesto Sobre la Renta que debe -

cargarse a los resultados de un ejercicio, debe ser el aplic~ 

ble a la misma-utilidad aue muestra el Estado de Resultados, 

aún cuando no coincida con el impuesto a pagar, por el ingre

so gravable del ejercicio. 

Utilizando la técnica de los Impuestos Diferidos, logra

rnos que los costos y gastos guarden proporción con los ingre

sos del J11i.smo ejercicio, aplicando el Impuesto Sobre la Renta 

y la Participación de Utilidades al ejercicio que les corres

ponde. Así mis~o, por medio de los Impuestos Diferidos, lo-

gramos evitar oue el efecto nroducido en el Impuesto Sobre la 

Renta y la Participación de Utilidades proveniente de difere~ 

cias ternpo~ales, distorsionen la utilidad neta después de im

puestos, y por lo tanto, los Estados Financieros presenten 

información lo más cercana posible a la realidad. 

De acuerdo a lo antes mencionado, podemos decir, que los 

Impuestos Diferidos son una técnica por medio de la cual se -

registra el efecto de las diferencias temporales que afectan 

la utilidad contable y fiscal en épocas diferentes, y así po

der presentar corto provisión' de Imruesto Sobre la Renta y 

., 
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Participaci6n de Utilidades, la correspondiente a la utilidad 

real del ejercicio. 

3,- PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD QUE FUNDAMENTAN 

SU APLICACION 

Para poder llevar a cabo una misión o trabajo, es necesa 

rio tener una base para desarrollarla, o cuando menos, una -

idea de lo que se va a desarrollar, El hombre mismo estg re

gido por normas de conducta, de trabajo, religiosas, etc., i~ 

puestas por la sociedad en que vive y que son las que rigen -

su existencia, Sin estos pargmetros, vivir!amos en un mundo 

desorganizado, por lo cual se establece la necesidad de los -

mismos, por y para e.l bien de la colectividad, 

En el caso de los profesionales, se deben regiI' en forma 

especial, dependiendo de la labor que desarrollan; espec!fi-

camente, el Contador Público se debe guiar por los lineamien

tos trazados por el Código de Etica Profesional, de tal mane

ra, que si viola los estatutos establecidos en dicho código, 

se hace acreedor a una sanción, dependiendo de la falta en -

que haya incurrido, 
" '.;-

En el dictamen incluido en el Bolet!n 21 de la Comisión 

de Normas. y Procedimientos de Auditor!a, del Instituto Mexic~ ; 

no de Contadores Pdblicos, el Contador PGblico, expresaba que 
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había llevado a cabo el exa~en ae los Estados Financieros, d~ 

acuerdo a normas de auditoría y principios de contabilidad ~~ 

neralwente aceptados. Lsta redacción ne la entendían los hom 

bres de ne~ocios aue no estuvieran enterados del tema, por lo 

aue se optó por emitir un nuevo dictaw.en oue fuera más com--

prensible para los lectores en penerai. 

Por lo antes expuesto, la Comisión recomendó el texto -

del nuevo dictamen, el cual dice: 

"En wi opini6n, con Dase en el examen que practiqui, ios 

Estados Financieros, preparados por la administración de la -

compaBía, presentan la situación financiera de al 31 de 

aiciembre de ~-· y los resultados de sus operaciones por el a 

fio aue terminó.en esa tecna". 

Ahora oien, esto no quiere decir aue el Contador Público 

está liberado de la responsabilidad de hacer sus revisiones a 

los Estados Financieros, de acuerdo a las normas o principio~ 

es~ablecidbs, sino aue el Contador PGblico, tiene la obliga-

cien ae observar todas las re~las técnicas que sean necesa--

rias, para la elaboración de Estados Financieros aue muestren 

la situación financiera del ente económico de que se trate. 

Todo esto lo menciono únicamente para analizar si los -

Impuestos Diferidos están de acuerdo a los principios de con

tabilidad. 
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La Comisión de Principios de Contabilidad del I.M.C.P., 

A. C. expidió el Boletín A-1 "Esquema de la Teoría Básica de 

la Contabilidad Financiera". 

Como su nombre lo indica, este boletín establece los co~ 

ceptos básicos que rigen a la contabilidad y los separa en -

tres grandes grupos, ordenados de acuerdo a su jerarquía que 

son: 

a) Principios 

b) Reglas particulares y 

c) Criterio prudencial y aplicación de las reglas 

particulares 

Y los subdivide en tres categorías: 

1) Principios que identifican y delimitan al ente econó 

mico y a sus aspectos financieros. 

Entidad 

Realización y 

Período contable 

2) Principios que establecen la base para cuantificar -

las operaciones del ente económico y su presentación 

Valor histórico original 

Negocio en marcha y 

Dualidad económica 
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3) Principio que se refiere a la información 

Revelaci6n suficiente 

Adicionalmente, se tiene otra categoría de principios de 

requisitos generales, que abarcan las clasificaciones anterio 

res, y que son: 

Importancia relativa y 

Consistencia 

Las reglas particulares las divide en reglas de valua--

ción y reglas de presentación, aclarando que las primeras se 
__ ..-r 

refieren a la aplicación de los principios y a la cuantifica-

ción de los conceptos específicos de los Estados Financieros. 

Las segundas se refieren al modo particular de incluir adecua 

damente cada concepto en los Estados Financieros. 

El criterio prudencial de aplicaci6n de las reglas partí 

culares, se basa principalmente en el criterio y juicio del -

Contador Público, adquiridos por su experiencia profesional y 

por su capacidad para t.omar decisiones ante diferentes al ter

nativas. Al respecto, el boletín menciona lo siguiente: "Es

te jujcio debe estar temperado por la prudencia, al ,decidir -

en aq~ellos casos en que no haya bases para elegir entre las 

alternatJ:vas propuestas, debiéndose optar; entonces, por la -

que menos optimismo refleje". 

Concretando, los principios de contabilidad que fundame~ 

tan la. aplicación de los Impuestos Diferidor. s~n: 



Realización 

Período contable 

Negocio en marcha y 

Revelación suficiente 

1~ 

Como se podrá observar, los Impuestos Diferidos est~n 

apoyados plenamente por los principios de contabilidad, en 

virtud de que en cada división de los principios, hay uno que 

apoya dicha pr!ctica. A éstos se puede agregar el de Impor-

tancia Relativa, no como un principio de apoyo, sino como re

quisito general, que abarca los principios anteriores. 

A continuación menciono los conceptos de cada. uno de los 

principios, de acuerdo al Boletín A-1 de la Comisión de Prin

cipios de Contabilidad, así como los comentarios respecto a -

cada uno de ellos. 

Realización. La contabilidad cuantifica en t~rminos mo

netarios, las operaciones que realiza una entidad, con otras 

participantes en una actiyidad económica, y ciertos eventos -

económicos que la afectan. Las operaciones y eventos económi 

cosque la contabilidad cuantifica, se consideran por-ella -

realizados: 

Cuando ~a efectuado transacciones con otros entes éconó

micos. 

Cuando han tenido lugar transformaciones internas que --
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modifican la estructura de recursos o de sus fuentes, o, 

Cuando han ocurrido eventos económicos externos a la en

tidad o derivados de las operaciones de ésta, cuyo efec

to puede cuantificarse razonablemente en términos maneta 

rios. 

• 
Este principio nos dice, que se debe cuantificar el efec 

to de las operaciones realizadas por un énte económico. Par-· 

tiendo de esta premisa, todas las operaciones tienen un efec

to de impuestos que se debería registrar cuando éstas se rea

lizaran, por ejemplo: 

Las utilidades o pérdidas en cambios resultantes de 

operaciones con otros entes econ6micos, para efectos del Im-

puesto Sobre la Renta, no se les reconoce el efecto de impue~ 

tos que les corresponde. 

Los incrementos a la estimación por material obsole

to. Estos representan una decisi6n de la administración, que 

tiene u~ efecto económico en el ente, que sin embargo, hasta 

que cumplan ciertos requisitos se les reconocerá el efecto -

del Impuesto Sobre la Renta. 

Los ejemplos anteriores deben tener un efecto de impues

tos, toda vez que ya se realizaron, no importa la fecha en -

que se cobre o se pague. Con el siguiente principio se rea--
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firma lo anterior. 

Período Contable. La necesidad de conocer todos los re-

sultados de operaci6n y la situación financiera de la entidad 

que tiene una existencia continua, obliga a dividir su vida -

en períodos convencionales. 

Las operaciones y eventos, así como sus efectos deriva--

dos susceptibles de ser cuantificados, se identifican con el 

período en que ocurren; por tanto, cualquier información con

table debe indicar claramente.el período a que se refiere. -

En términos generales, los ~estos y gastos deben identificar

se con el ingreso que originaron, sin importar la fecha de 

pago. Este principio es el más claro y brinda inobjetable 

apoyo a los Impuestos Diferidos, toda vez que cuando la Comi

sión de Principios de Contabilidad, emitió el Boletín A-1 "E.2, 

quema de la Teoría Básica de la Contabilidad Financiera", no 

contemplaba que en un futuro no lejano, se iba a enfrentar a 

un problema mucho más complejo y de tan diferentes opiniones; 

sin embargo, este principio en forma.conjunta con el de real! 

zaci6n, dan la pauta a seguir, estableciendo en el Boletín -

A""3 "Realizaci6n y Período Contable", que se deben considerar 

como activo o pasivo los pagos anticipados y la utilidad no -

devengada; y agrega dicho boletín: "Reconociendo que se han -

realizado como tales, pero no devengados como un gasto o in-

greso respectivamente, lo bual origina que en el Balance 
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General se muestran las transacciones que clasif icables como 

activo, pasivo, capital y resultados acumulables, se han rea

lizado pero se van a consumar o licuidar en lapsos contables 

futuros, o sus beneficios afectan a más de un período, y oue 

en el Estado de Resultados se incluyen estrictamente los in-~ 

gresos, costos y gastos, que se han devengado". 

La Comisión también hace mención, que se deben estable-

cer estimaciones y provisiones que se refieren a costos y ~ª.§. 

tos devengados, aún cuando se calculen aproximadamente; por -

lo que, las diferencias oue surjan entre las cifras estimadas 

se tendr~n que ajustar en períodos subsecuentes • 

. Con lo antes expuesto, creo que no queda lugar a dudas, 

que estos principios de contabilidad son la base más sólida, 

para sustentar c;iue los Impuestos Diferidos deben ser de apli

cación general, y QUe el impuesto del ejercicio deberá refe-

rirse a los diferentes componentes del resultado de la opera-
. ,. 

cion. 

Negocio en Marcha. "La entidad se presume en existencia. 

permanente, salvo especificación en contrario, por lo oue las 

cifras de sus Estados Financieros representarán valores hist~ 

ricos, o modificaciones de ellos, sistemáticamente obtenidos. 

Cuando las cifras representen valores estimados de liouida--

ción, esto deberá especificarse claramente y sólo serán acep-
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Este principio consolida la posici6n de los Impuestos 

Diferidos, en virtud de que una entidad econ6mica se ve en la 

necesidad de dividir su vida en los períodos establecidos pa

ra conocer la marcha de la misma, y así poder evaluar sus re

sultados Y.estar en condiciones de tomar decisiones sobre ba

ses s61ídas ;-··independientemente de lo anterior, las obligaci.Q_ 

nes fiscales requieren que tambi~n se divida en períodos equ_! 

valentes, la actividad del negocio, 

La entidad econ6mica como lo menciona la Comisi,6n, sal

vo especificaci6n en contrario, seguirá operando indefinida--

mente y todos sus activos y pasivos real.izados, se van a de-

vengar, consumir o liquidar en períodos contables futuros, y 

en casos de estimaciones se podrán ajustar las diferencias .P!. 

ra dejar las cifras r~ales. En otras palabras y adaptándolo 

a los Impuesto~ Diferidos, tendrá movimiento constante, y en 

determinado momento puede tender a desaparecer, así como las 

tasas a las que se habían calculado originalmente; en caso de 

algún cambio, se podrán ajustar a las vigentes. 

Revelaci6n Suficiente. La informaci6n contable presen-

tada en los Estados Financieros, debe contener en forma clara 

y comprensible, todo lo necesario para juzgar los resultados-
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de operación y la situación financiera de la entidad. 

En el proyecto del Boletin D-4 "Tratamiento Contable del 

Impuesto Sobre la Renta y la Participación del Personal en -

las Utilidades", la Comisión menciona en el párrafo de antec~ 

dentes, que los conceptos incluidos en el boletín se desarro

llan con base en los principios contables del negocio en mar~ 

cha, período contable y realización, Como se podrá observar, 

no se incluye el principio de revelación suficiente, sin em-

bargo, yo si lo incluyo debido al siguiente razonamiento. 

En México, ya son numerosas las empresas que .han adoptado la 

práctica de los Impuestos Diferidos, por tanto, ya se debe 

revelar en los Estados Financieros si la entidad económica -

aplica esta técnica, y en caso afirmativo, analizar las prin

cipales partidas que les dan origen, 

Otra base para incluir este principio, es el hecho de -

que un 99% ó 100% de las empresas en México, se ven en la ne

cesidad de hacer un cálculo extralibros, que es la concilia-

ción entre la utilidad contable y la fiscal, que el público -

lector de los Estados Financieros ignora o simplemente no le 

sabe dar la importancia a las cifras que están formando parte 

de rl:icha conciliación, por lo que al adoptar la técnica de -

los Impuestos Diferidos, conocerá las partidas más importan-

tes que forman parte de la misma. 
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Importancia Relativa. "La información que aparece en 

los Estados Financieros, debe mostrar los aspectos importan-

tes de la entidad, susceptibles de ser cuantificados en tér-

minos monetarios, Tanto para efectos de los datos.que entran 

al sistema de información contable, como para la información 

resultante de su operación, se debe equilibrar el detalle y -

multiplicidad de los datos, con los requisitos de utilidad y 

finalidad de la información". 

El principio de importancia relativa, realmente es com-

plemento a todos los demás, debido a que abarca todo el esqu~ 

ma básico de la contabilidad, . Con base en este principio, el 

Contador Público debe poner en juego su juicio y experiencia 

profesional, y una vez considerados ~stos, debe aplicar el -

principio de importancia relativa, para llegar a la conclu--

sión conveniente respecto a un problema que se debe revelar, 

o simplemente concluir que es poco importante; y la no reve-

lación no va a desvirtuar en lo más rn1nimo la situaci6n finan 

ciera presentada a través de los Estados Financieros, 

El no aplicar la técnica de los Impuestos Diferidos, pu~ 

de llegar a ser causa de salvedad; sin embargo, con base en -

el principio de importancia relativa, esa salvedad no tendría 

razón de ser, con base en la importancia de las cifras. 



II. DIFERENCIAS PERl-'ANENTES Y TEMPORALES 

1.- CONCEPTOS 
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Para efectos fiscales, el ingreso global es la diferen-

cia entre los ine;resos acumulables y las deducciones autoriza 

das por la Ley del Impuesto Sobre la Renta en vigor. 

Considerando que el impuesto a pagar por el ejercicio no 

necesariamente sería el impuesto aplica::ble a las operaciones 

registradas contablemente dentro del mismo, el reconocimiento 

del impuesto originado por las diferencias entre la utilidad 

contable y el ingreso gravable, se hace necesario, a fin de -

que .el Estado de P.esultados muestre una utilidad después de -

impuestos más acorde a las operaciones realizadas, 

Las diferencias entre la utilidad contable y el ingreso 

gravable se conocen en la práctica contable como partidas de 

conciliación, las cuales se clasifican como: 

a) Diferencias Permanentes y 

b) Diferencias Temporales 

a) Diferencias Permanentes. Son partidas de concilia-

ción entre el ingreso global gravable y la utilidad contable 

antes de impuestos, representados por operaciones que de ---

acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables, no pueden 

ser compensadas en otros ejercicios. Estas diferencias 
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tienen la característica común de producir un efecto inmedia

to y único en la determinación del impuesto a parar en el 

ejercicio en que se realicen, sin afectar en forma alf_'una la 

determinad.ón de la base para el cálculo del impuesto de 

ejercicios futuros. 

Las diferencias permanentes no originan problema alguno 

en cuanto a la práctica de registrar Impuestos Diferidos, ya 

~ue el aumento o reducción en la base gravable derivada de -

ciertas partidas, deberá ser considerada como un costo o un -

beneficio propio del ejercicio en que dichas partidas han si

do registradas. 

b) Diferencias Temporales. Son partidas de concilia--

ción entre el ingreso global gravable y la utilidad contable 

antes de impuestos, correpondientes a operaciones, que bajo 

las disposiciones fiscales aplicables, producen efectos fis-

cales en períodos distintos a aouéllos en que son reconocidas 

para propósitos financieros. Las diferencias temporales se -

origi~an en un período y deducen o incrementan la base grava

ñle, en uno o más períodos posteriores. 

Se dice oue son diferencias temporales, ya que el tiempo 

difiere entre la aceptación fiscal y el reconocimiento conta

ble de ciertas partidas de ingresos y rastos. 
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De acuerdo a las actuales disposiciones fiscales, exis-

ten tres tipos de operaciones que dan origen a las diferen--

cias temporales: 

1) P~rdidas netas de operación que la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta permite sean deducidas de la utilidad 

gravable obtenida en periodo o períodos subsecuentes 

2) Productos o gastos cuya acumulación o deducción a -

fin de determinar la utilidad contable, ocurre con 

anterioridad al per!odo en el que son considerados 

para efectos de la determinación de la utilidad 

gravable. 

3) Productos o gastos cuya acumulaci6n o .deducción, a -

fin de determinar la utilidad contable, ocurre con -

posterioridad a la fecha en la cual han sido consid! 

rados para efectos de la determinación de la utili-

dad gravable. 

Las diferencias temperares de ingresos y gastos que in-

tervienen en el cálculo de la utilidad contable antes del --

Impuesto Sobre la Renta, dan origen a problemas en la determi 

nación del cargo por Impuesto Sobre la Renta que corresponde 

al período; puesto que el Impuesto Sobre la Renta que debe P.! 

~arse en un período no siempre se origina por las mismas 

transacciones de ingresos y gastos usados para determinar la 
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utilidad contable del mismo per!odo, 

El importe del Impuesto Sobre la Renta que se paga por -

un periodo, no necesariamente representa el cargo por el mis

mo, aplicable a las operaciones reconocidas para efectos de -

la contabilidad financiera de un per!odo, 

Se han desarrollado procedimientos de asignación de im-

puestos entre periodos, para contabilizar el efecto fiscal de 

las transacciones que implican diferencias temporales. La a

signaci6n de Impuesto Sobre.la Renta entre periodos, resulta 

·de reconocer el .efecto fis.cal en el mismo períod:o en que di-

chas transacciones intervienen en la determinaci6n de la uti

lidad contable antes del Impuesto Sobre la Renta, 

2.- CRITERIOS Y METODOS DE CONTABILIZACION 

Criterios. Existen dos tendencias principales respecto 

a la extensi6n con que debe registrarse el efecto fiscal de -

las diferencias temporales. 

a) Alojamiento Parcial y 

b) Alojamiento Comprensivo 

a) Alojamiento Par•cial. - Este punto de vista señala, - .. 



que cuando las diferencias temporales entre utilidades fisca

les y resul-:ados son recurrentes, originan aplazamientos ind~ 

finidos de roontos de pagos de impuestos, o reducciones cons-

tantes de impuestos, por tanto, el alojamiento impositivo en

tre períodos no es necesario para estas diferencias tempera-

les. 

b) Alojamiento Comprensivo.- Este punto de vista difie 

re del anterior, ya que considera que los efectos fis-cales de 

la diferencia temporal inicial deben ser reconocidos, y debe

rán ser aplicados a los períodos en los cuales dichas diferen 

cias se reviertan. 

El hecho de que cuando las diferencias temporales inici~ 

les se reviertan, otras diferencias que aparecen por primera 

vez puedan saldar cualquier efecto sobre la utilidad fiscal, 

no anu~a la necesidad de la reversión. 

Al respecto el APB II del A.I. C.P.A. concluye, que la -

contabilización del Impuesto Diferido debe hacerse conforme -

al criterio del alojamiento comprensivo. 

Métodos de Contabilización. Se. han desarrollado tres -

métodos básicos para la asignación del I.S.R. entre períodos 

y son: 



al ~étodo del Diferimiento 

b) Método del Pasivo 

c) ~étodo del Efecto Neto del Impuesto 

a) Método del Diferimiento.- Es un procedimiento me--

diante el cual los efectos producidos en el impuesto por dif~ 

rencias temporales, son tratados como cargos o créditos dife

ridos, segGn hayan implicado un aumento o dismin~ci6n en el -

impuesto a pagar por el ejercicio en que surgieron, siendo 

aplicados al gasto "Impuesto Sobre la Renta" de ejercicios fu. - .. 
turos, cuando las diferencias que les dieron origen producen 

efectos contrarios a los iniciales. 

Las can.tidades cuya aplicaci6n se difiere, son determin.e_ 

das con· base en la tasa de impuesto vigente en la época de 

sur~irniento de las diferencias temporales, sin ser ajustadas 

por cambios de tasa subsecuentes, 

De acuerdo con este rn~todo, los efectos .(aumentos o dis

minuciones de Impuesto Sobre la Renta) de las diferencias 

temporales, se hacen resaltar en la determinaci6n de la utili 

dad neta del ejercicio en el cual se originaron éstas. 

La aplicación de Impuestos Diferidos al g-asto "Impuesto 

Sobre la Renta" de futuros ejercicios, está basada en la natu 

raleza de las operaciones que produjeron los efectos en el 

''1 
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impuesto y en la forma en que esas operaciones en~ran en la 

determinación de la utilidad contable antes de i~puestos, e~ 

relación con la utilidad gravable, 

Este método logra relacionar el gasto por I~puesto Sobre 

la Renta, con las partidas causantes del efecto er. el impues

to a través de una serie de diferimiem:os y a.plicaciones, 

De acuerdo con éste, el gasto por I.S.~. de un período es 

igual a la siguiente operación: 

Impuesto Sobre la Renta a pagar 

Aumentos o disminuciones por L~puesto cuya aplica--

c ión se difiere, a la tasa actual del impuesto. 

Aumentos o disminuciones por aplicación de Impuesto 

Diferido, previamente en ejer·cicios anteriores, a la 

tasa vigente en la época de sur~imiento de las dife

rencias que lo originaron. 

Quienes pugnaran por este método, enfatizan en la impar-

tancia de reflejar esta partida en el Estado de Resultados; -

para así mostrar una utilidad o pérdida más acorde a la rea--

lidad. 

El lograr determinar correctamente la utilidad neta, en

lazando o relacionando los gastos con los productos de un 

ejercicio, es uno de los principales objetivos de la contabi

lidad, debiéndose tener en mente, que el cálculo de gastos y 
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productos reconocidos a través del Estado de Resultados, de-

termina el surgimiento de partidas de activo y pasivo en el -

Balance General. 

De acuerdo con lo anterior, los activos en t~rminos gen~ 

rales, vistos en forma liberal, representan costos incurridos 

que no han sido relacionados o identificados coqtra los pro-

duetos relativos; así, un cargo diferido por I. S. P .• , tiene 

esa misma naturaleza, sin que por necesidad deba representar 

una cantidad por cobrar al gobierno; asimismo, los créditos -

diferidos no representan la estimaci6n de un pasivo futuro, -

sino que son beneficios recibidos, cuyo efecto no ha sido re

conocido artn en la determinación de la utilidad neta de ejer

cicio alguno. 

Sobre lo anterior, cabe hacer mención que el boletín de 

Terminología Contable No. 4 del Instituto Americano de Conta

dores Público, hace la siguiente definición: 

"Costo es la cantidad expresada en 'términos monetarios, 

del efectivo gastado u otra propiedad transferida, acciones -

emitidas, ·set'Vicios prestados o pasivos incurridos en rela--'

ci6n con bienes o servicios recibidos o por recibir". 

Los costos pueden ser clasificados como no expirados y -

expirados. 
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Costos ne espirados son aouéllos aplicables a la genera

ción de productos futuros. Ejemplos de tales costos no expi

rados son los inventarios, gastos pagados por anticipado, 

planta, inversiones y cargos diferidos. 

Costos espirados son aquéllos no aplicables a la genera

ción de futuros ingresos, razón por la cual son tratados como 

deducciones de los infresos actuales, o cargados contra utili 

dades acumuladas. Ejemplo de tales costos expirados, son los 

costos de productos u otros activos vendidos o dispuestos, y 

~astos actuales. 

Los costos no expirados pueden ser transferidos de una - , 

clasificación a otra, antes de lle~ar a ser costos expirados, 

tal como antes se definió; ejemplo: depreciación o primas de 

ser,uros sobre la planta, mismas que pueden ser incluidas en -

los costos no espirados atribuidos a los inventarios. 

De acuerdo con el criterio transcrito, se puede afirmar 

que en cada p'eríodo contable debe precisarse el costo que ha 

sido absorbido en la peneración de ingresos ( costos expira

dos), así como el Jl'onto de los costos que razonablemente de-

ben ser aplicados a futuras operaciones (costos no expirados) 

Por otra parte, tenemos que el Boletín C-4 de "Inventa-

ríos" del I.M.C.P., y con base a los principios de contabi--

.. ,,.,,-, .. _ .. --. 
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lidad, nos indica lo que debemos entender por costo. 

"Es la suma de erogaciones aplicables a la compra y los 

cargos que directa e indirectamente se incurren para dar 

a un artículo su condición de uso de venta". 

Existen otros conceptos de costo, como el de ser la suma 

de inversiones efectuadas para obtener un producto. 

Basados en los conceptos anteriores, la regla de valua-

ción para inventarios es el costo de adquisición o producción 

en que se incurre al comprar o fabricar un artículo. El cos

to puede determinarse por varios sistemas y métodos; cada em

presa de acuerdo con su estructura y características, elige 

los sistemas necesarios para determinar su costo: por lo tan

to, no ha sido factible establecer reglas a este respecto. 

Sin embargo, se hace necesario cuantificar el efecto de cir-

cunstancias especiales, que no deben afectar al costo, sino -

llevarse directamente a resultados del ejercicio. 

b) Método de Pasivo.- Este procedimiento está apoyado 

en la idea de que el gasto "Impuesto Sobre la Renta" aplica-

ble a las operaciones de un período, debe ser igual al impue~ · 

to pagadero por dicho período, adici6n o substracción hecha -

de aquél que habrá de ser pagado o reducido en el futuro, 



como consecuencia de ''diferencias temporales' surgidas en ese 

período, lográndose así una sincronizaci6n entre et gasto por 

Impuesto Sobre la Renta, la utilidad contable y las diferen--

cías temporales. 

De conformidad con este método, el impuesto que habrá de 

ser pagado en el futuro,. representa una obligación, un pasivo 

cuyo pago se ha pospuesto, surgido de: 

1) Productos cuya acumulación, a fin de determinar la -

u.tilidad contable, ocurri6 .con anterioridad ·al· per12_ 

do en el aue son considerados para efectos de la de

terminación de la utilidad gravable. 

2) Gastos cuya deducción, a fin de deterndnar la util~

dad gravable, ocurrió con anteri~ridad al período en 

·él cual son. ·considerados para efectos de la determi

naci6n de la utilidad contable, · · 

Por contra 11 él impuesto que habr! de ser reducido en 

el. futuro, representa un pago.anticipado, un activo 

que ha sur~ido de: 

Productos· cuya acumulación, para determinar la u 
1 • ' • ' -

tilidad gravable, ocurri6 con anterioridad al ·~·· · 

rfodoen que son considerados para fines de la -

determinación de la utilidad contable. 



3) Gastos cuya deducci5n, a fin de determinar la utili

dad contable, ocurrió con anterioridad del período -~ 

en que son considerados para efectos de la determina

ci6n de la utilidad gravable. 

El efecto producido en el impuesto por las diferencias -

temporales a que he hecho alusi6n, podría no ser determinado 

a la misma tasa de impuesto usada en el c~lculo del impuesto 

a pagar, <;lado que las cantidades consi-de'radas como impuesto -

pagado anticipadamente (activo), o bien como impuesto cuyo·-

pago se ha pospuesto (pasivo), tienen el carScter de estima-

cienes; consecuentemente, deben ser computados a la tasa de -. 

impuesto que se supone estar& vigente en l.os ejercicios ven{

deros., cuando ·e1 efecto producido por las diferencias compen

sables sea inverso, 

No obstante lo anterior, puesto que la tasa futura se -

desconoce, no habiendo elementos de juicio, el dimputo se ha-

rl a la tasa acttia~ del Impuesto Sobre la ~enta, sien~o indi§. 

·pensable hacer ajustes peri6dicos, siempre que la ta$a sufra 

alguna modificaci6n posterior. 

Se piensa que el Impuesto Sobre la Renta que grava el in 

greso global gravable de empresas en operaci6n, en tanto que 

la tarifa no sufra modificaciones, d.e ninguna manera ser! ah_2 

rrado o aumentado en virtud de las diferencias temporales; 
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éste, solamente es anticipado o transferido, ya que el tener 

una deducción superior en el presente, implicará una deduc--

ción inferior en el futuro y viceversa, pues en materia de Im 

puesto Sobre la Renta, el costo de los bienes o servicios 

constituye el límite de las deducciones. 

c) M~todo del Efecto Neto del Impuesto.- Es un procedi 

miento, mediante el cual se considera que los efectos produci 

dos en el impuesto por las diferencias temporales, son facto

res determinantes en la valuaci5n de los correlativos activos 

pasivos, productos o gastos, debiendo ser éstos directamente 

modificados por el efecto que hayan producido en el impuesto, 

sobre las bases de su deducibilidad o gravabilidad para fines 

del Impuesto Sobre la Renta. 

Se pretende relacionar estl'echamente, el gasto por el 

Impuesto Sobre la Renta, con aquellos elementos que determi-

nan su aumento o disminución, efectuando ajustes directos a -

productos o gastos específicos y sus relativas partidas de -

Balance. ·El efectuar estos ajustes directos, constituye la -

norma fundamental de este m~todo, y en consecuencia, el pre-

sentar cifras netas de impuestos en los Estados Financieros. 

As1, corno ejemplo referido a una depreciación para efec

tos fiscales, superior a la contable, se piensa que ello deb~ 

rá de tener corno consecuencia, disminuir el valor contable de 
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los bienes sujetos a depreciación, ya que se ha reducido la -

suma susceptible de ser deducida como depreciac~ón en el futu · 

ro; en esta forma, el efecto producido en el impuesto, por la 

diferencia compensable que surgió, debe ser cargada al resul

tado del ejercicio, abonando su importe a la depreciación ac~ 

mulada; por consiguiente, los activos relativos se presenta-

rán en el balance a valores netos de impuesto. 

El efecto impositivo producido por las diferencias temp~ 

rales, se registra a la tasa vigente en el ejercicio en que -

se hayan originado dichas diferencias, sin que sufra ajustes 

para variaciones posteriores; lo anterior, se afirma en razón 

de que el diferimiento de impuesto. lleva el propósito de aplf 

· car a ejercicios futuros el aumento o disminución actual en -

el pago del Impuesto Sobre la Renta, no siendo necesario, por 

lo tanto, que las diferencias temporales en etapa de rever--

sión durante años subsecuentes, compensen con toda exactitud 

el impuesto a pagar, pues el aumento o disminución futuros -

podrían variar debido a cambios en la tasa del impuesto o.en 

el nivel de utilidades que llegara a obtenerse. 

De los métodos comentados, estimo que·el·denominado "Mé-:

todo del Diferimiento" es el más conveniente. 

Con el fin de ilustrar la forma de aplicación de los m~

todos de contabilizaci6ri descritos, expongo el siguiente: 



CASO PRACTICO 

Datos: 

La Compafiía X, s. A,, decide crear una reserva de pasivo 

por concepto de indemnizaciones por despido de empleados, mo

tivados por reorganizaci5n de la empresa, el monto de la re-

serva ascendi5 a $ 1'QOO,OOO en el primer afio, y el pago se -

llevó a cabo durante el segundo afio, La diferencia entre in

gresos y gastos (sin considerar la reserva para indemnizacio- . 

nes) se supone asciende a $ 5'000,000 en los dos ejercicios. 
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CONCILIACJQN _ENTRE LA UTILIDP.D CONTABLE 

Y EL INGRESO GRAVABLE 

(Miles de Pesos) 

1982 

Utilidad Contable 4,000 
más: Reserva para el pago de 

indemnizaciones, no 
deducible 1.000 

menos: Indemnizaciones pagadas 
en el.afio por despido 

Utilidad .. Gravable. s.ooo 
Por ciento de I.S.R, 42% 

I. S. R. a pagar 2,100 

1983 

s,ooo 

12000 
42000 

42% 

1,600 



Diferimiento 
ARO 

1982 1983 
Otros ingresos 
menos gastos 
Provisión para 

5,000 s,ooo 
pago de . 
indemnizaciones 1,000 

Utilidad Contable 
Provisión para 

4,000 5,000 

I.S.R. 

Pagadero por el 
año actual 2,100 1,680 

2/ 
Aumento en el 
Impuesto.Diferido 
a ejercicios 
futuros ( 420) 

Aumento en el 
~/ 

Impuesto, Diferido 
en años anterio-

· res al actual 420 

,;.; 

1,680 2,100 

Utilidad Neta 2,32.0 ·. 2,900 

Compañía X, s. A. 
Estado de Resultados 

(Miles de Pesos) 

M~todos de Impuestos Diferidos 

Pasivo Efecto Neto Sin Diferimiento 
ARO ARO ARO 

1982 1983 19 82 1983 1982 1983 

5,000 5,000 s,.ooo s,ooo 5,000 s,ooo 

1,000 3/ 580 420 1,000 

4,000 5,000 4,420 4,580 4,000 5,000 

1,680 2,100 2,100 1, 6 80 2,100 1,680 
4/ 5/ 

2 '320 . 2,900 2,320 2,900 t,900 3,320 
r ' ' w 

~ 
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1/. I.S.R. pagadero en 1982 
Cálculo del I.S.R. 
Menos: Cálculo del I. S·. R. 

si 4, 000 al 42% 

21 I.S.R, pagadero en 1983 

Cálculo del I.S.R. 
s/5,000 al 42% 

3/ 

~/ 

Menos: I.S.R. Diferido 
Correspondiente a 1982 

Provisión para indemnizaciones 
Más: I.S.R. Diferido 

Utilidad Contable 
Más: Provisi6n para indemniza 

cienes no deducible 

Aplicación del 42% 

5/ Utilidad Contable 
Menos: Pago del total 

provisionado en 1982 
para indemnizaciones 

Aplicaci6n del 42% 

.. "38. 

2,100 

(1,680) 

420 ------------- -

2,100 

( 420) 

1.680 ------------ --
1,000 

( 420) 

. 580 
--------------

4, 000 

1,000 

s,ooo --------------
2,100 --------------

5,000 

(1,000) 

4,000 --------------
1,680 --------------



Presentación en(el
1
Balance al final de 1982 

~iles de Pesos) . 

Activo 
Cargos diferidos: 
I,S.R. Diferido 

I.S.P. de ejerci
cios futuros paga 
do por anticipado 

Pasivo 
Reserva para el 
pago de I. s. R. 

Reserva para el 
pago de indemni
zaciones 

Ca~ital Contable 
Utilidad del 
ejercicio 

Métodos de Impuestos Diferidos 

Sin Impuesto 
Diferimiento Pasivo Efecto Neto Diferido 

420 

420 

2,100 2,100 2,100 2,100 

1,000 1,000 580 1,000 

2,320 2,320 2,320 1,900 
======= -------------- -------------- ·======= 
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III. PARTIDAS QUE DAN ORIGEN A IMPUESTOS DIFERIDOS 

1.- GENERALIDADES 

La necesidad de reconocer la existencia del Impuesto Di

ferido se presenta frecuentemente en los negocios. Las situa 

cienes que le dan origen son muy variadas, en consecuencia, -

es preciso determinar aquellos casos que tienen un impacto -

significativo en relación a los resultados del ejercicio, o -

bien sobre aquellos ejercicios a los que vayan a afectar, así 

como también a la situación particular de cada empresa. 

La importancia significativa de una partida es determi-

nada por los dirigentes de la empresa y competerá ~l Contador 

·Público, el juzgar lo significativo de dicha partida, en rela 

ción de los Estados Financieros. 

2.- PRINCIPALES PARTIDAS 

a) Depreciación contable superior a la aceptada fiscal

mente:. las empresas en el desarrollo de su actividad, tienen 

que incurrir en .una serie _de costos y gastos que finalmente -

se reflejan en el Estado de Resultados. Uno de estos costos 

es la depreciación, que de acuerdo a la Ley del Impuesto So-

bre la Renta, en su artículo 41, nos permite deducir de los -

ingresos acumulables la depreciación de activos fijos tangí-

bles y la amortización de los activos fijos intangibles y di-
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fer idos. Por otra parte, el ar•tículo 44 de la misma Ley, nos 

señala cuales son las tasas máximas de depreciación, indican

do que las deducciones podrán hacerse sólo para fines fisca-

les, aún cuando no Be efectúen para efectos contables. 

Las empresas fijan sus tasas de depreciación de acuerdo 

con principios de contabilidad, sujetando estas tasas a una -

serie de factores que son determinantes para su implantación. 

Estos factores pueden ser la vida útil del activo fijo, el -

surgimiento de nuevos equipos y maquinaria, consecuencia del 

avance tecnológico, etc., por ello, las empresas muchas veces 

no pueden sujetarse ~ las tasas fiscales que resultan inferio 

res a las que fijan ellas. 

Por lo tanto, las políticas de depreciación de una empr~ 

sa y lo establecido por la Ley del·Impuesto Sobre la Renta, -

originan diferencias en las tasas de depreciación, las cuales 

pueden ser mayores o menores, ocasionando as!. discrepancia en 

el resultado fiscal de ·Operación de las empresas, y por ende, 

surr.en las partidas de conciliación entre el resultado conta

ble y el resultado fiscal. Cuando las tasas de depreciación 

contable son superiores a las ·fiscales, surge el diferimiento 

de impuecto por el pap,o anticipado del Impuesto Sobre la Ren

ta, computado sobre la base del ingreso gravable. 

b) Estimación de reservas para pensiones, jubila.cienes 



indemnizaciones al personal y primas de antiguedad. 

De acuerdo con el artículo 22 fracción VIII de la Ley -

del Impuesto Sobre la Renta, se permite la deducción de este 

tipo de gastos, siempre y cuando se haya cumplido con los re

quisitos que la misma ley señala en el artículo 28, el cual -

dice lo siguiente: 

"Deberán calcularse de acuerdo a rn~todos actuariales, -

siempre que sean compatibles con la naturaleza de las presta

ciones establecidas y que se repartan uniformemente en varios 

ejercicios, que se invierta cuando menos el 30% en bonos emi

tidos por la Federación y el resto en valores aprobados por -. 

la Comisión Nacional de Valores, o en la construcción de ca-~ 

sas para trabajadores que tengan características de vivienda 

de interés social, o en préstamos para los mismos fines. 

Los bienes que formen parte del fondo, deberan afectarse 

en fideicomiso ir~evocable, en instituciones de crédito auto

rizadas para operar en la República Mexicana, y además, el -~ 

causante no podrá disponer de estos bienes, ya que si así lo 

hiciere, cubrirá sobre la cantidad respectiva el impuesto a -

la tasa del 42%. Por otra parte, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público ha emitido su Criterio No. 29 donde fija las 

bases para constituir estos planes de pensiones". 

Como se podrá observar, el artículo 28 de la Ley del 



Impuesto Sobre la Renta, nos sefiala los requisi~os para la de 

ducibilidad de la creación o incremento de estas ~eservas; 

sin embargo, en la mayoría de los casos resulta inpráctico 

llevar a cabo toda esta serie de requisitos. 

Por otra parte, desde el punto de vista financiero no es 

aconsejable, ya que cuando la empresa necesite fondos, no pu~ 

de disponer de estos recursos que tiene invertidos en valores 

o bienes que soportan estas reservas. 

Según el fisco, g~neralmente estas reservas son creadas 

arbitrariamente por parte de las empresas, originando en esta 

forma partidas de conciliación, y por consiguiente Impuestos 

Diferidos. 

c) Estimación de pérdidas por obsolescencia e baja de -

valor en inventarios. 

Este ejemplo se nos presenta con base en el principio de 

contabilidad, de que a todo ingreso corresponde paralelamente 

un costo o gasto. 

Con el fin de proporcionar a los accionistas o interesa

dos en·e1 ente económico, una información razonable de los -

activos propiedad .de la misma; es necesario crear o incremen

tar la estimación de pérdida por obsolescencia o baja de 
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valor de los inventarios, ya que debido a su naturaleza, su-

fren mermas como consecuencia de diversos factores que van en 

relación directa al ramo de la empresa o industria de que se 

trate. Por ejemplo, en la industria farmac~utica, donde se -

enfrentan a problemas de caducidad de sus productos, se preci 

sa la creación de una reserva para obsolescencia de inventa-

rios, misma que no es deducible papa efectos del Impuesto So

bre la Renta; pero si consultamos el artículo 24 fracción 

XVIII y 26 de la Ley y Reglamento del Impuesto Sobre la Renta 

respectivamente, encontramos que podemos hacer la deducción, 

siempre y cuan~o ocurra en el mismo ejercicio, se efectúe una 

vez al afio y se presente un aviso previo a las autoridades 

hacendarías. El aviso deberá presentarse 30 días antes de la 

destrucción si se trata de mercancías no perecederas, o de 

15 días si se trata de artículo~ perecederos, caso en que po

drán hacerse destrucciones en forma periódica. 

Cuando se crea o incrementa la reserva, no se cumple con 

esta disposición, y consecuentemente existe una discrepancia 

entre la utilidad contable y la fiscal, que para efectos de -

la contabilización del Impuesto ~obre la Renta resultante de 

estas diferencias de ·tiempo, deberá conceptuarse como un acti 

vó diferido, ya que la creación de la reserva para obsolescen 

cía origina un pago anticipado ·de impuesto, por no estar per

mitida como deducción para fines fiscales. 



d) Estimaciones para cuentas incobrables 

Es bastante conocido el problema que afrontan las empre

sas, relacionado con la cobrabilidad de su cartera, debido a 

clientes o deudores que no cumplen con la obligación legal de 

pagar sus adeudos; aunado lo anterior a los problemas que su

fren las empresas por falta de personal necesario para reali

zar sus derechos de cobro, se tiene la necesidad, de acuerdo 

con principios de contabilidad, de crear una estimación por -

las posibles pérdidas, y por consiguiente presentar una canti 

dad en cuentas por cobrar apegada a la realidad. El cargo a 

resultados por la estimación mencionada, fiscalmente no es re 

conocida hasta el momento en que se demuestra su imposibili-

dad práctica de cobro. 

El artículo 24 fracción XVII de la Ley del Impuesto So-

bre la Renta, menciona que la pérdida por créditos incobra--

bles se considerará ·realizada cuando se consume el plazo de -

prescripción que corresponda, o antes, si fuere notoria la im 

posibilidad práctica de cobro; si se recupera alguna parte 

del crédito considerado como incobrable, éste se acumulará a 

los resultados del ejercicio en que se reciba el pago. 

El artículo 25 del Reglamento, establece las condiciones 

para que exista una imposibilidad práctica de cobro, refirié~ 

dose principalmente a la existencia de documentación compro-
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batoria de la imposibilidad de cobro. Esta clase de documen

tación es difícil de conseguir y en ocasiones costosa, por lo 

que originan diferencias en cuanto a su aceptación, entre el 

fisco y los principios contables. Para presentar adecuadamen 

te esta diferencia de tiempo que se traduce ·generalmente en -

un pago de Impuesto Sobre la Renta Diferido, se puede optar 

por registrar dicho efecto como un activo diferido. 

De lo anterior, desprendemos que fiscalmente sólo son de 

ducibles los créditos incobrables plenamente identificados 

que cumplan con los requisitos señalados, más no las creacio

nes o incrementos a las estimaciones para créditos de cobro 

dudoso, estimaciones que originan cargos no deducibles, cuan

do contablemente se crean o incrementan. Posteriormente, son 

deducibles para el fisco, cuando reúnen los requisitos antes 

anotados, produciendo en el ejercicio que se registra la esti 

mación, un activo potencial que reduce consecuentemente el im 

puesto causado en el ejercicio, ya que para efectos fiscales 

no es deducible en el presente período tal partida, teniendo 

que pagar un impuesto mayor al que contablemente corresponde. 

Este activo se devengará cuando se identifique y deduzcan los 

créditos incobrables. 

e) Ventas en abonos 

El conflicto que surge con este tipo de ventas, consiste 
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en el registro de la utilidad y su costo. Hay tres procedi-

mientos que pueden ser utilizados para el registro de la uti

lidad y el costo de las ventas en abonos. 

1) Aplicar los primeros abonos como recuperaci6n del -

costo, y los siguientes como utilidad. 

2) Considerar los primeros abonos como recuperaci6n de 

la utilidad, y los siguientes como rectipe-ración del 

costo (m~todo inverso al No. 1). 

3) Aplicar proporcionalmente, una parte de los abonos 

como utilidad, y otra parte como recuperación del -

costo. 

El primero de los métodos mencionados es sumamente con-

servador, ya que supone, que de los abonos, una parte es cos

to y ot:Nt utilidad. Por lo que respecta al segundo m~todo, -

estaríamos registrando una utilidad cuyo costo aún no se cono 

ce, por lo cual resulta ilógico y poco razonable; en cuanto -

al tercer método, considero que es el más razonable y justo, 

porque propone que una parte se considere costo y otra utili

dad. 

Generalmente, el tercer m~todo es el más utilizado por -

se~ el m~s razonable y equitativo, pues de acuerdo con el ---
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principio de realización, se están identificando los ingresos 

con los costos y gastos del ejercicio correspondiente. 

El artículo 16 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

señala que las ventas en abonos son ingresos acumulables, in-

dicand~ que el causante puede optar, por considerar el total 

del precio pactado como un ingreso en el ejercicio que se 

efectue la venta, o bien acumular únicamente los abonos que -

efectivamente le hubieran sido pagados, con deducción del co~ 

to que les corresponda, según el ejercicio en que se hubiere 

realizado la venta. Este costo será la cantidad que resulte 

de aplicar a los abonos, el porciento que en el precio total 

pactado de las ventas, representa el costo de los bienes ven

didos. 

una vez que se haya adoptado cualquiera de las dos alter 

nativas que nos marca la Ley del Impuesto Sobre la Renta en -

el artículo antes mencionado, no se podrá cambiar el procedi

mientc. sin la autorización de ls Secretaría de Hacienda y Cré 

dita :Público. 

Cuando una empresa realiza ventas para ser liquidadas m~ 

diante varios pagos, que contablemente reciben el tratamiento 

de ventas a crédito, fiscalmente la empresa podrá optar por -

el be."leficio fiscal, y considerarlas como ventas en abonos, -. 
acumulando Gnicamente los abonos que efectivamente le hayan -



sido pagados en el periodo; en consecuencia, debemos regis--

trar un pasivo por concepto diferido, cuando: 

1) Contablemente se consideran los primeros abonos como 

recuperación de la utilidad y los siguientes a la recupera--

ción del costo; en este caso se está aceptando como utilidad 

el total de los abonos, y por consiguiente, la utilidad canta 

ble aumentará, ocasionando una diferencia con la utilidad 

gravable, ya que fiscalmente sólo se considera como ingreso -

la cantidad que resulte de restar al total de abonos, el cos

to de los mismos. El efecto del Impuesto Sobre la Renta, re

presentará un pasivo diferido, debido a que contablemente se 

está considerando una utilidad mayor, y en consecuencia, de-

jando de pagar un impuesto, el cual será compensado en ejerci 

cios futuros. 

2) Cuando contablemente se consideren los primeros abo

nos corno costo y los siguientes como utilidad, será el caso -

contrario al primero, por tanto, el efecto del Impuesto Sobre 

la Renta, representará un activo diferido. 

3) Tambi~n se podrán apreciar diferencias, cuando cont_§! 

blemente se opte por el segundo o tercer método mencionado ª!l 

teriormente, y que para efectos fiscales se aplique la alter

nativa que se menciona en el artículo 16, la cual consiste en 

que fiscalmente se consideren corno ingresos totales del ejer

cicio, los abonos recibidos en el periodo. Sin embargo, fi--
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nancieramente no conviene adoptar esta posici6n, porque sería 

pagar .por anticipado un impuesto que se podría diferir, utili 

zando la segunda alternativa que se explica en el mismo ar-

tículo. 

f) Pérdida de operación compensable con utilidades 

futuras 

La pérdida de operación deberá ser compensable o amorti

zable, tanto para efectos contables, como para efectos fisca

les. Si su monto fuere diferente, sólo será amortizable la -

cantidad menor. 

La pérdida fiscal ajustada ocurrida en un ejercicio, po

drá disminuirse del resultado fiscal del ejercicio inmediato 

anterior, y de la utilidad fiscal ajustada de los cuatro 

ejercicios siguientes. Cuando el contribuyente no disminuya 

en un ejercicio la pérdida fiscal ajustada de otros ejerci--

cios, pudiéndolo haber hecho conforme a este articulo, perde

rá el derecho a hacerlo en ejercicios posteriores, hasta por 

la cantidad en que pudo haberlo efectuado, (Art. 55 L.I.S.R.) 

El derecho de disminuir pérdidas es personal del contri

buyente que las sufra y no podrá ser transmitido a otra pers2 

na, ni como consecuencia de fusión. 



51 

En virtud de que la Ley del Impuesto Sobre la Renta nos 

permite la deducción de pérdidas de años anteriores, con car

go a los resultados de ejercicios futuros, obtenemos un bene

ficio anticipado en-el ejercicio que se produce la pérdida, -

la cual provoca una disminución del impuesto en los ejerci--

cios que se obtengan utilidades, obviamente sin exceder de -

los períodos que marca la ley. 

Existen dos criterios en relaci6n al activo contingente 

que provoca la pérdida de operación de un ejercicio: 

1) Registrar el activo contingente en el ejercicio en -

que ocurre la pérdida; en el supuesto de que en los 

afias subsecuentes exista la seguridad de obtener uti 

lidades. 

2) Los beneficios fiscales de una p~rdida trasladada, -

no deben ser reconocidos hasta que dichos beneficios 

son realizados total o parcialmente, en períodos si

guientes; estos beneficios deben ser reportados en -

los resultados de operaciones de esos períodos, como 

una partida extraordinaria (Instituto Americano de -

Contadores Públicos -- Opinión No. 11). 

De acuerdo a estos criterios, y en virtud de que la téc

nica de los Impuestos Diferidos se aplica cuando hay certeza 

de que la empresa en el futuro obtendrá utilidades, es necesa 
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rio reconocer el activo contingente correspondiente a este -

concepto, en el ejercicio que surja la p~rdida. 

g) Utilidad y pérdida en cambios 

Al referirnos a esta pérdida, es necesario mencionar lo 

siguiente: el gobierno mexicano determinó descontinuar la p~ 

ridad del tipo de cambio del peso respecto al dólar, lo que -

ocasionó una brusca variación de la relación cambiaría entre 

el peso y las divisas. 

Las utilidades o pérdidas en cambios, con magnitudes CO!!_ 

siderables, fueron originadas al ajustar los activos y pasi-

vos contratados en monedas extranjeras; y a partir de ese mo 

mento, hemos tenido una serie de variaciones, algunas de 

ellas relativamente importantes. 

A este respecto, el Boletín B-5 de la Comisión de Princi 

píos de Contabilidad, relativo al Registro de Transacciones 

en Moneda Extranjera, establece: "Al adquirir obligaciones y 

derechos en moneda extranjera, la transacción debe registrar

se al tipo de cambio oficial en ese momento. Al cierre del -

período contable de la entidad o cuando la
0

obligación o el -

derecho sean liquidados, la transacción debe contabilizarse -

al tipo de cambio oficial vigente a la fecha de cierre o de -

la liquidación de la misma, según sea el caso". 
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Las empresas en general, han dado diversos tratamientos 

contables a la devaluación, existiendo tres criterios princi

pales: 

1) El de cargar a resultados todo el importe de la dife 

rencia en cambios (efecto neto de activos y pasivos 

contratados en moneda extranjera). 

2) Cargar toda la diferencia a un activo intangible, 

para aplicarlo posteriormente a resultados. 

3) Cargar a los activos no monetarios, aquélla porción 

de p~rdida en cambios que sea identificable con di-

chos activos (por ejemplo, el activo fijo, cuando se 

contraen préstamos bancarios en moneda extranjera p~ 

rala construcción de una planta), y llevar a resul

tados la porción no identificable. 

Para efectos fiscales, sin importar la forma de contabi

lización, la utilidad o pérdida en cambios sólo será acumula

ble o deducible, cuando los activos o pasivos que la origina

ron hayan sido cobrados o pagados; o bien la pérdida en cam-

bios puede ser deducible, por partes iguales en cuatro ejerci 

cios siguientes al de su origen, debiendo registrarse como un 

activo tangible (Art. 26 L.I.S.R.). 

Como aclaración, cabe mencionar que en el caso de perdí-
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da en cambios que es identificable y capitalizable con el ac

tivo fijo, los cargos a resultados por la depreciación del va 

lor de la p~rdida capitalizada, no serán deducibles, sino úni 

camente la pérdida en cambios realizada por los pagos efectua 

dos. 

Ahora bien, siguiendo la técnica de los Impuestos Diferi 

dos, el efecto futuro del Impuesto Sobre la Renta y Particip~ 

ción de Utilidades a los trabajadores, debe ser reconocido en 

el ejercicio corriente, para una buena información financiera., 

que bien puede convertirse en un activo, por el futuro benefi 

cío fiscal cuando existe pérdida en cambios, o en su caso, un 

pasivo por la futura obligación fiscal, cuando se tiene una -

utilidad en cambios no acumulable. Esto deberá reconocerse -

como un aumento o una disminución de utilidades en el Estado 

de Resultados, según el caso de que se trate. 

Las partidas. comentadas anteriormente y que pueden ser -

consideradas en el registro de la t~cnica de los Impuestos Di 

feridos, no son una lista de todas las diferencias temporales 

existentes, sino exclusivamente han sido comentadas con fines 

ilustrativos; en consecuencia, el lector debe tener presente 

que existen otras partidas sujetas a Impuestos Diferidos. 
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IV. PRESENTACION EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 

La presentación de los Impuestos Diferidos en los Esta-

dos Financieros es de suma importancia, en virtud de que se -

debe destacar su existencia, principalmente en la actualidad, 

en que no están reconocidos en forma general. 

Para que los lectores de los Estados Financieros tengan 

un panorama general y puedan evaluar la importancia de los -

Impuestos Diferidos, en relación a las cifras tomadas en con

junto, es conveniente que se presenten en un renglón por sep~ 

rado. 

Los Estados Financieros principales donde se reflejan 

los Impuestos Diferidos y que se comentan en seguida, son: 

el Estado de Posici6n Financiera o Balance y el Estado de Re

sultados. 

1.- Estado de Posici6n Financiera.- En este Estado Fi

nanciero, los Impuestos Diferidos, se deben presentar como un 

cargo o cr~dito diferido, dependiendo de la naturaleza que 

los originó. 

El cargo o cr~dito diferido se debe presentar neto, o -

sea que si se tienen partidas temporales que generaron Impue! 

tos DiferidoE¡ deudores o acreedores, deber& presentarse así. 
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Dado que hay discrepancia de opiniones en cuanto a la -

presentación, y para efectos de dar una idea m~s precisa so-

bre las diferentes formas de presentación, comento a continua 

ción algunas de ellas: 

a) En el circulante, cuando se tenga la certeza de que 

en el siguiente ejercicio se van a aplicar. 

b) A largo plazo, normalmente lo presentan en-otros ac

tivos y puede ser en un renglón por separado fuera -

del circulante. 

c) Tambi~n se puede hacer la separación de la porción -

circulante y no circulante; esto se hace con base en 

las cuentas que lo originan. Por ejemplo, si se ti~ 

nen cuentas por cobrar a corto y a largo plazo que -

generaron Impuestos Diferidos; el efecto de impues-~ 

tos, también se presenta en la misma proporción a -

corto y a largo plazo. 

En cuanto a la forma de denominarlos, existen diferentes 

opiniones para la presentación, algunos los presentan como -

comunmente se les conoce: "Impuestos Diferidos", otros, "Im-

puesto Sobre la Renta Diferido", y finalmente la que en mi 

opinión es la denominación más acertada, "Impuesto Sobre la -

Renta y Participación de los Trabajadores en las Utilidades -



57 

aplicables a futuros ejercicios". 

2.- Estado de Resultados.- En este Estado Financiero, 

se tiene que presentar el efecto de impuesto (Impuesto Difer! 

do) .despu~s de la "Utilidad antes de la provisi6n para Impue~ 

to Sobre la Renta y Participación de Utilidades al Personal". 

A diferencia del Balance General, en que se presenta corno Im

puestos Diferidos o un nombre similar, en el Estado de Resul

tados, el efecto de impuestos del ejercicio se denomina "por

ción diferida", que se incluye formando parte de las provisi~ 

nes para Impuesto Sobre la Renta y Participación de Utilida-

des al Personal por el ejercicio. 

En este. Estado se deben destacar: 

La provisión para Impuesto Sobre la Renta. 

La provisión para la Participación de los Trabajado

res en las Utilidades. 

El.efecto de impuestos por partidas temporales de -

conciliación, entre la utilidad contable y la fiscal 

En este Estado, las diferentes formas de presentación -

serSn las siguientes: 

a) Porción diferida presentada por separado, ya sea en 

la misma suma de las provisiones para Impuesto Sobre 
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la Renta y Participación de Utilidades al Personal, 

o después de dicha suma. 

b) Analizando por separado, la parte del Impuesto Sobre 

la Renta y la Participación de los Trabajadores en -

las Utilidades que le corresponde a la porción dife

rida. 

-·c) Porc1ón diferida presentada en una sola cuenta, que 

incluye las provisiones para Impuesto Sobre la Renta 

y Participación de los Trabajadores en las Utilida-

des. En este caso, el análisis de cada una de las -

provisiones se comenta en una nota a los Estados Fi

nancieros. Esta presentación es recomendable, cuan

do es extenso el Estado de Resultados. 

d) En caso de que una entidad económica adopte los Im-

puestos Diferidos, en el año de la adopción, el efec 

to acumulado de impuestos que se obtenga, se deberá 

presentar como una partida extraordinaria, o sea, 

después de las provisiones para Impuesto Sobre la 

Renta y Participación de los Trabajadores en las Uti 

lidades. 

3.- Presentación en caso de Pérdida Fiscal.- Cuando en 

una empresa existe pérdida fiscal, se deben tomar en cuenta -



algunos aspectos que caracterizan esta situaci6n, por tal mo

tivo, estoy tratando por separado la presentación en los Esta 

dos Financieros cuando hay pérdida fiscal. 

Dependiendo de la decisión que se haya tomado respecto -

al registro contable de la pérdida fiscal, se tienen dos si-

tuaciones que son: 

a) Cuando el beneficio fiscal de la pérdida se reconoce 

hasta su realizaci6n. 

b} Cuando el beneficio fiscal se reconoce en el período 

en que se sufre la pérdida. 

Esta separación se debe a las características de cada -

caso y será diferente la presentación en el Balance General y 

en el Estado de Resultados. 

a) Cuando el beneficio fiscal de la pérdida se reconoce 

hasta su realización. 

BALANCE GENERAL 

En este caso, cuando no hay registro contable en el eje_;: 

cicio de la pérdida, no se tiene ninguna presentación en el -

Balance General; sin embargo, se debe revelar en una nota a -

los Estados Financieros el importe de la pérdida fiscal, fe--
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cha de expiración, o requisitos a los que está sujeta, y fi--

nalmente, cuando sea el caso, el importe de la amortización -

del año y las pérdidas acumuladas a la fecha del Balance. 

Ejemplos: 

La pérdida fiscal acumulada al 31 de Agosto de 19 __ , 

por $ ----' podrá amortizarse contra las utilida 

des que se obtengan en los pr6ximos afies como lo es

tablece la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

La pérdida fiscal acumulada al 31 de Agosto de 19 __ , 

podrá amortizarse en los siguientes afias, de acuerdo 

con lo que establece la Ley del Impuesto Sobre la --

Renta; en 19 se amortizaron pérdidas fiscales de -

años anteriores por $ ---- aproximadamente. 

Cabe hacer la aclaración, que conforme están redactadas 

las notas, únicamente se menciona el importe de la pérdida 

fiscal; sin embargo, lo recomendable es que adicionalmente se 

mencione también el efecto del impuesto, o sea el beneficio 

fiscal a obtener por la amortización de dicha p~rdida. 

ESTADO DE RESULTADOS 

El beneficio fiscal por ~a amortización de pérdida hasta 
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el ejercicio en que se realiza, se debe presentar como una 

partida extraordinaria, en virtud de que dicha amortización -

representa el efecto de impuesto de ejercicios anteriores, 

por lo tanto, es una partida de naturaleza diferente a las 

operaciones normales de la entidad económica. 

Ejemplo: 

Utilidad (p~rdida) antes de provisiones 

para Impuesto Sobre la Renta y Partici

pación de Utilidades al Personal, 

PROVISIONES PARA: 

$ ___ _ 

Impuesto Sobre la Renta $ 

Participaci6n de Utilidades al Personal $ 

Porci6n Diferida $ 

Utilidad (pérd'ida) antes de la recuper.e_ 

ción del Impuesto Sobre la Renta por --

arnortizaci6n de pérdida fiscal 

RECUPERACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

POR AMORTIZACION DE PERDIDA FISCAL: 

Utilidad Cp~rdida) neta del año 

$ 

$ 

b) Cuando el beneficio fiscal se reconoce en el período 

en que se sufra la pérdida. 



BALANCE GENERAL 

Esta presentación requiere tomar en cuenta algunas consi 

deraciones adicionales a las comentadas en párrafos anterio-

res, .en virtud, de representar las excepciones a la regla ge

neral para el registro de la p~rdida fiscal. Las considera-

ciones que hay que tener en cuenta son precisamente dichas -

excepciones, que son: 

Existencia de cr~ditos netos de Impuestos Diferidos. 

En este caso, el beneficio fiscal se deduce de los crédi 

tos de Impuestos Diferidos, destacando el neto y referencian

do una nota a los Estados Financieros, donde analicen los car 

gos y cr~ditos diferidos, indicando el concepto, 

Certeza absoluta de la arnortizaci6n de la pérdida -

fiscal. 

Cuando una entidad se encuentre en esta situación, la --

presentación ser~ de acuerdo a lo siguiente: 

El activo que se origine, se presentará tomando en ~ 

cuenta las reglas gener..ales de presentación., coment.,e. 

das al hablar del beneficio fiscal ·de la p~rdida que 

se conoce hasta su realizaci5n. 

Se puede clasificar en circulante y no circulante, -



tomando en cuenta las fechas en que deberá ser amor

tizada la pérdida. En este caso, se podría optar 

por presentar el total a corto plazo, tomando en 

cuenta la dificultad que implica estimar el importe 

a amortizar. 

ESTADO UE RESULTADOS 

A diferencia del beneficio fiscal por pérdida que se re

gistra cuando se realiza, en este caso el beneficio fiscal se 

debe presentar antes de cualquier partida extraordinaria -en 

caso aue hubiere- o sea, disminuyendo a la pérdida de opera

ción antes de la pérdida neta y partidas extraordinarias. 

Ejemplo: 

Pérdida antes de beneficio fiscal por 

amortizaci6n de pérdida y partida ex

traordinaria. · 

Beneficio fiscal a obtener en afias fu 

turas por la amortizaci6n de la pér

dida. (Nota X) 

Partida extraordinaria 

Pérdida neta del año 

$ 

$ ----

$ 

$ 
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V. EL CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE ANTE 

EL PROBLEMA DE LOS IMPUESTOS DIFERIDOS 

1.- REFERENTE AL DICTAMEN 

El Contador Público Independiente ha tenido que enfren-

tarse a muchos y muy variados problemas con relación a los Im 

puestos Diferidos. En varias ocasiones, debido a la falta de 

una base técnica contable específica, se ha visto en la nece

sidad de tener pláticas convincentes con sus clientes, para -

que éstos conozcan la importancia de adoptar los Impuestos Di 
feridos, o para que finalmente el Contador. Público Indepen--

diente, en su calidad de auditor externo, se vea en la necesi 

dad de incluir una salvedad a su dictamen de los Estados Fi-

nancieros. 

Existen discrepancias de criterios entre los Contadores 

Públicos, en relación a los Impuestos Diferidos, inclusive en 

ca.s·o de aprobarse por el I. M.C. P. , seguirán las discrepancias 

Por lo tanto, cada Contador Público deberá apelar a su juicio 

y capacidad. profesional, para juzgar y emitir su opinión res

pecto a la situación financiera de una entidad económica. 

El dictamen, es el documento que presenta el resultado -

del trabajo del auditor. y la opinión que como consecuenc:ia de 

dicho trabajo se ha formado. El Instituto Mexicano de Conta

dores Públicos, a través de la Comisión de Normas y Procedi--
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mientos de Auditoria, define al dictamen como "el documento -

formal suscrito por el profesional conforme a las normas de -

su profesi6n, relativo a la naturaleza, alcance y resultados 

del examen realizado sobre los Estados Financieros de su 

cliente. La importancia del dictamen en la práctica profesi~ 

nal es fundamental, ya que frecuentemente, es lo único que -

llega al público, del trabajo realizado por el Contador Públi 

co" (1). 

El Contador Público Independiente, al realizar su examen 

sobre los Estados Financieros de una empresa, debe verificar 

respecto a los rubros de Impuestos Diferidos, lo siguiente: 

a) Que la técnica se haya aplicado, al menos, sobre las 

diferencias temporales significativas que originen -

Impuestos Diferidos. 

b) Que las diferencias temporales sobre las cuales se -

está aplic.ando la técnica, tengan efectivamente su -

efecto impositivo, reversivo en ejercicios subsecuen 

tes. 

c) Que la presentaci6n en los Estados Financieros sea -

adecuada, es decir, que estén perfectamente destaca-

(1) El Dictamen sobre Estados Financieros.- Bolet!n 21 

Comisi6n de Procedimientos de Auditoria. I.M.C.P. 
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das de las partidas de activo, pasivo y resultados, 

y sus porciones a corto y largo plazo, según sea el 

caso. 

d) Que las partidas estén referenciadas contra las no-

tas correspondientes, en las cuales deberán quedar -

perfectamente claras las bases para la adopción y --

cálculo de los Impuestos Diferidos. (2) 

e) Que tratándose de ejercicios con pérdida, en los cu~ 

les se reconoce su efecto impositivo, existan eleme~ 

tos de juicio razonables, para esperar su realiza--

ción en ejercicios subsecuentes. 

Que la tasa de aplicación a la que se está reconociendo 

el efecto diferido, sea la correcta, o sea la del ejercicio 

en curso; y ésta a.su vez sea aplicada correctamente. 

Una vez que el Contador Público se haya convencido de la 

razonabilidad de los rubros del Impuesto Diferido, estará po

sibilitado para emitir su opinión sobre los Lstados Financie-

ros. 

La aplicación por primera vez de la técnica del Impuesto 

Diferido en un ejercicio, aún en empresas que en ejercicios -

(2) Los ~mpuestos Diferidos. C.P. Ernesto Vega Velasco 

Revista: Direcci6n y Control I.M.C.P. Agosto, 1966. 
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anteriores hubieran tenido diferencias temporales que amerit~ 

ran reconocer sus efectos impositivos, no deriva en una incon 

sistencia en la aplicaci6n de principios de contabilidad; y -

por lo tanto, no amerita una salvedad en el dictamen. Sin em 

bargo, esta esti~acién en el caso de ser significativa, puede 

afectar la comparabilidad de los Estados Financieros; por lo 

que es conveniente, que esta situación se exprese claramente 

a través de notas a los Estados Financieros. 

Considerando que la técnica del Impuesto Diferido es una 

aplicación correcta de los principios de contabilidad, el no 

adoptarla significa, que los Estados Financieros no fueron -

preparados de acuerdo con principios de contabilidad, y cons~ 

cuent~mente no presentan razonablemente la posición financie

ra y los resultados de operaci6n de la empresa. Esto implic~ 

ría una salvedad en el dictamen de dichos Estados Financieros 

A continuación.se presenta un modelo de dictamen de Est~ 

dos Financieros, que han sido afectados por la adopción de -

los Impuestos Diferidos, y otro con salvedad, por no recono-

cer alguna de las rartidas sujetas a dicha política. 

1) Dictamen de Estados Financieros de una compañía que 

adopta la técnica de los Impuestos Diferidos: 



A los Señores accionistas de: 

Compañía X, s. A. de c. v. 

En mi opinión con base en el examen que practiqué, los -

Estados Financieros que se acompañan, preparados por la admi

nistración de la Compañía X, S. A. de C. v., al 31 de Diciem-

bre de 1983, los resultados de sus operaciones, las modifica

ciones en el capital contable y los cambios en su posición fi 

nanciera por el año terminado en esa fecha, excepto por el 

cambio consistente en el reconocimiento retroactivo del efec-

to diferido de Impuesto Sobre la Renta y Participación de U

tilidades, de ciertas partidas, como se menciona en la nota 5 

de los Estados Financieros; cambio en el que estoy de acuerdo· 

Al efecto la nota a los Estados Financieros diría: 

Nota 5.- Impuestos Diferidos.- Durante el año, la Com--;-

pañía decidió reconocer sobre bases retroactivas, el efecto -

diferido del Impuesto Sobre la Renta y la Participación de 

Utilidades, de aquellas partidas cargadas a resultados (esti

mación para cuentas incobrables y estimación para obsolescen-

cia), de este año ($ ) y de años anteriores ($ ), que 

serán aceptados como deducci6n en el futuro, cuando dichas 

'estimaciones reúnan los requisitos establecidos por la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta. 

2) Dictamen con salvedad por no reconocer el efecto di~ 

ferido, cuando las tasas de depreciación contable son infe---
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rieres a las autorizadas fiscalmente. 

A los señores accionistas de: 

Compañía Y, s. A. de C. v. 
En mi opinión, con base en el examen que practiqué y 

excepto por lo que se menciona en el párrafo siguiente, los -

Estados Financieros que se acompañan, preparados por la admi

nistración de la compañía, presentan la situaci6n financiera 

de Compañía Y,.S •. A. de C. v., al 31 de diciembre de 1983, 

los resultados de sus operaciones, las modificaciones en el -

capital contable y los cambios en su posición financiera por 

el afio terminado en esa fecha. 

Para efectos contables, la compañía ha calculado la de-

preciacibn de su maquinaria, utilizando el método de linea -

recta, y para efectos fiscales, aplicando el método acelerado 

los cargos anuales por concepto de impuesto y participación -

sobre la ut.ilidad, han sido reconocidos sin incluir el efecto 

diferido de impuestos y participación de trabajadores en la -

utilidad, por el diferencial entre la depreciación contable y 

la depreciación fiscal. Si la empresa hubiera registrado el 

impuesto y la participación de trabajadores en la utilidad di 

ferida, originados por la diferencia entre la depreciación 

contable y la fiscal, la utilidad del ejercicio se veria dis-

minuída en $ 
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2.- SITUACION ACTUAL 

Como ya se mencionó anteriormente, en nuestro país no se 

ha llegado a establecer el uso uniforme de la mencionada téc

nica, debido a las diferentes corrientes de opinión que exis

ten y que aGn no han sido unificadas. Esta situaci6n va, de~ 

de el hecho de no reconocer el efecto diferido del Impuesto -

Sobre la Renta y Participaci6n de Utilidades; registrar el 

efecto de Impuestos Diferidos en tanto éstas representan o un 

activo, o un pasivo para la compañía (reconocimiento parcial) 

o efectuar el registro completo del efecto de las diferencias 

temporales. 

Una de las opiniones.que más dut'amente ataca.la t~cnica 

de los Impuestos Diferidos, señala que se est! en contra del 

principio conservador:'. Al respecto, cabe indicar que el Bol~ 

tin A-1 "Esquema de la Teoría Básica de la Contabilidad Finan 

ciera" del I. M. c. p, , no menciona este enunciado corno un pI'in

cipio de contabilidad, sino que lo clasifica como un criterio 

prudencial para las reglas particulares. 

Este critel'io se rige, diciendo, que para el caso de so

luciones o alternativas propuestas, se debe optar por la que 

menos optimismo refleje, siempre y cuando esta decisión sea -

equitativa; consecuentemente, aplicando este criterio en for

ma estricta, se dice que con la técnica de Impuestos Diferí--
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dos se está dejando de registrar un gasto en el momento de --

conocerse. 

Otra de las oposiciones que ha tenido esta teoría es la 

que sefiala el C. P. Carlos Pérez del Toro en su artículo pu-

blicado en la revista Dirección y Cq~trol, del Colegio de Co~ 

tadores Públicos de México, A. c., denominado: "los Impuestos 

Diferidos o la Teoría de las Contradicciones". Este artículo 

nos dice, que los Impuestos Diferidos son una contradicción -

dentro de la contabilidad, porque contradice el objetivo y la 

utilidad de la informaci6n contable; en este artículo se pre

sume, que la contabilidad financiera es una t~cnica que se ~

tiliza para producir sistemática y estructuradamente, inforlll! 

ci5n cuantitativa expresada en unidades monetarias, de las -~ 

transacciones que realiza una entidad económica y de ciertos 

eventos identificables y cuantificables que la afectan; con -

el objeto de facilitar a los diversos interesados, el tomar -

decisiones en relaci~n a dicha entidad econ6mica. Por lo tan 

to, no debe registrarse el diferimiento del impuesto ya rea-

lizado, puesto que la contabilidad registra las transacciones 

que realiza una empresa, y dentro de estas transacciones se -

localiza el Impuesto Sobre la Renta realizado y pagadero. 

Al respecto, quiero mencionar que no necesariamente los 

hechos registrados en la contabilidad son los que realmente -

fueron realizados, tal es el caso de las revaluaciones de 



activo fijo o del registro de las pérdidas en cambios por --

transacciones en moneda extranjera, o bien del tratamiento 

contable de las primas de antiguedad, etc, 

T~mbién debemos recordar, que la técnica de los Impues-

tos Diferidos no parte de la base antes mencionada, puesto -

que se basa diciendo: "el monto que debe pagarse en un ejerc.!, 

cio por concepto de impuestos y participación, no es necesa-

riamente igual al gasto que corresponde a los conceptos in-

cl uidos en el Estado de Resultados para la determinaci~n de -

la Utilidad Neta del Ejercicio". 

Existe otra teoría respecto a la conveniencia de implan

tar dicha técnica, dividiéndola en cuanto al grado en que di

cha técnica puede ser aplicada, o dividi~ndola en un .r.econoc.!_ 

miento parcial o un reconocimiento total. 

Hasta la fecha no existe una opinión unificada, prepon-

derante u obligatoria en la profesión, ya que siguen existie!!_ 

do controversias en cuanto a su reconocimiento, procedimiento 

o m~todo de registro, presentación en los Estados Financieros 

condiciones para su aplicación, etc. Pero existe una teor1a, 

que tiende a resolver en mejor forma el problema de Impuestos 

Diferidos, denominada "Teoría del Valor Fiscal de Activos y -

Pasivos", la cual está basada en el hecho de presentar en los 

Estados Financieros, los activos y pasivos a sus valores ne-

tos ·de impuestos. 



Si consideramos que el propósito general de los Estados 

Financieros es comunicar información acerca de la naturaleza 

y el valor de los recursos económicos de una empresa, de los 

derechos de los acreedores y la participación de los dueños -

en los recursos económicos, asi como los cambios en la natur~ 

leza y valor de esos recursos de un período a otro, vemos que 

el elemento principal que persiste, es el que se expresen los 

activos y pasivos a su valor. Esto concuerda con la corrien

te de opinión que se ha creado en los aitimos afies, que expr~ 

sa que los contadores deben esforzarse por presentar valores 

y no costos en ~os Estados Financieros, ya que si bien el cos 

to puede ser en cierto momento una buena medida de valor, és

te puede perder significado por el transcurso del tiempo. 

Por lo tanto, si aceptamos que el valor es lo importante 

en los Estados Financieros, debemos considerar, que al ad qui-

rir un activo o al incurrir en un pasivo, el efecto en impue! 

tos del mismo, es parte integrante de su valor, y si se afee-

ta la utilidad gravable con dichos activos y pasivos en un 

ejercicio diferente al que se afectan, para los resultados de 

otro ejercicio, los efectos de impuestos deben reflejarse en 

el valor del activo o pasivo. Por lo tanto, vemos que la 

-distribuci6n de impuestos es una parte necesaria del procedi-

miento de determinar una valuación apropiada de los recursos 

econ6micos o de los pasivos de las empresas. Por ejemplo: si 

se determinan provisiones para ciertos pasivos, que no son 
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d~ducibles para efectos fiscales en el ejercicio en que se -

registran, pero si en ejercicios futuros, el pasivo correspo~ 

diente a la reserva, en su caso, deberá ajustarse, para que -

refleje el costo neto después de la reducci5n que se tendrá -

al utilizar dicho pasivo o reserva correspondiente, presenta~ 

do la ventaja que en los Estados Financieros se dará una in~

formaci6n real a los lectores interesados en la situacion fi

nanciera de la empresa. 

Si consideramos como base, que los costos y gastos deben 

identificarse con los ingI'esos que los originaron, que los . -

activos y pasivos de las empresas deben reflejarse a su valor 

neto de impuestos, se resolverían las diferentes opiniones 

que existen en cuanto a los Impuestos Diferidos. Si vemos el 

problema desde estos puntos de vista, tendremos resuelta la 

mayor parte del problema y .el lector de Estados Financieros -

tendrá indudablemente una mejor informaci6n financiera. 

Derivado de los comentarios expuestos, dir1a que la si-

tuación actual de M~xico, respecto a los Impuestos Diferidos 

aGn sigue siendo un tema de estudio y que las diferentes co~

rrientes de opinión que existen, aGn no han sido unificadas~ 

Cabe aclarar; que ·ya existe un proyecto de Bolet!n titulado.

"Tratamiento Contable del Impuesto Sobre la Renta y Particip! 

ción del Personal en las Utilidades", mismo que pretende re-

glamentar de alguna manera este problema, 
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La situación del Contador Pablico ante el problema de 

los Impuestos Diferidos, es la siguiente: 

75 

Al no contar con obligatoriedad en la revisi6n de la 

aplicación de esta técnica, deberá recurrir a su juicio y ca

pacidad profesional, para determinar la importancia de la a-

plicaci6n de la misma. Si resultan significativas las dife-

rencias de impuesto al aplicar esta t~cnica, el auditor debe

rá· considerar el efecto que pudieran tener en los Estados Fi~ 

nancieros, ya que estos servirán para la toma de decisiones -

de los funcionarios de la entidad, así como de terceros inte

resados en la misma. 
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CONCLUSIONES 

1.- La utilidad determinada conforme a la técnica conta 

ble, no siempre coincide con la utilidad reportada 

para efectos fiscales. 

2.- El impuesto a pagar en un ejercicio, no necesaria-

mente es el correspondiente a la utilidad obtenida 

por las operaciones realizadas. 

3.- El Impuesto Diferido ha surgido de la correcta in-~ 

terpretaci6n de los principios de contabilidad. 

q.- No reconocer Impuestos Diferidos, cuando existen di 

ferencias temporales, entre la utilidad contable y 

la utilidad fiscal, origina apartarse de los prin-

cipios de contabilidad. 

S.- La t~cnica del Impuesto Diferido Gnicamente debe -

adopt~rse, cuando existe una certeza razonable de -

.que la reversión de las diferencias temporales en -

ejercicios subsecuentes, originar~ un costo o bene

ficio impositivo. 



77 

6.- En el caso de dictaminación de Estados Financieros, 

que han sido afectados por primera vez por la im--

plantación de los Impuestos Diferidos, el Contador 

Público Independiente deberá hacerlo constar así en 

su dictamen. 

1~- Cuando el efecto de no reconocer Impuestos Diferi-

dos es significativo, el auditor deberá emitir una 

opinión con salvedad. 

8.- La situación actual en México respecto a los Impue! 

tos Diferidos, es que aún no han sido aceptados en 

forma general, aunque debido a la necesidad de obte 

ner información confiable, las empresas que no los 

hayan aplicado, deberán hacerlo. 
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